
INFORME DE LABORES CUMPLIDAS DURANTE EL EJERCICIO ECONOMICO 
DEL 2019 POR EL ING. ANGEL VICENTE VALAREZO JADAN, GERENTE DELA 
EMPRESA “CAMPAC" CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑÍA LIMITADA 

Puerto Bolivar, 05 de Abril de 2020 

Señores 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De acuerdo con el mandato dispuesto en la ley de Compañias y con lo establecido 
en los estatutos de la Empresa, me permito presentar a ustedes señores socios el 
informe de mi gestión administrativa, correspondiente al ejercicio económico de la 
empresa “CAMPAC” CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑÍA LIMITADA, 
durante el año 2019 

1.- La empresa tiene como objetivo principal la obtención de la mayor productividad 
posible, para lo cual se están produciendo patrones de camarón para incrementar 

la producción y poder obtener una mejor rentabilidad. 

2.- Todo lo dispuesto por la Junta General de Socios se le ha dado cabal 
cumplimiento. 

3.- Continuamos con la inversión de equipos, mejoras en bodegas y galpones, 

compuertas de precria, además de diversas adecuaciones para dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el programa de seguridad y salud en el trabajo. Se han realizado 
capacitaciones para el personal con el cuál se trabaja, además no se han 

suscitado aspectos laborales o legales que senalar. 

4.- Comparando los Estados Financieros y de Resultados del presente año con el 
del ejercicio anterior, Las ventas de camarón disminuyeron notablemente, el 
informe de producción indica que la larva no fue la más adecuado ya que presentó 

diversos problemas, como alta mortalidad, enfermedades, enanismo, lo que impidió 
que llegue a término de cosecha gran parte de ella, además los precios de venta 
estuvieron bajos; no asi los insumos, quienes si subieron de precio. 

5.- Se contó con el aporte de profesionales para realizar análisis a la larva antes de 
ingresar a camaronera, para que la misma pueda llegar en óptimas condiciones, 
sin embargo esto no fue suficiente para paliar el problema. 

6.- Con respecto a las utilidades de la empresa, sugiero que no se distribuyan, ya 
que va a ser necesario hacer ajustes este año que estamos transcurriendo, debido 

a la pandemia Covid-19 que atravesamos, por eso será imposible distribuir 
utilidades este año.



7.- Se aconseja que en el presente año se siga contando con la insesoría técnica 
correspondiente con el fin de continuar mejorando y "no invertir en equipos y 
maquinarias ya que la compañía está equipada con lo necesario por el momento 
para llegar a las metas propuestas en el presente ejercicio económico, mas es 
necesario habilitar un nuevo precriadero para abastecer las piscinas 5, 6, 7 y 8 

8.- Para terminar señores socios, agradezco la confianza brindada por ustedes y 
espero realizar todo el esfuerzo posible, con el fín de corresponder a ella. 

 


